
SEGUROINTEGRAL
DECOMERCIO

¿Qué cubre este seguro? (*)

Obligatorias

Incendio contenido

Cristales 

Responsabilidad Civil Comprensiva

¿Qué actividades están excluídas para este seguro?

Pañaleras

Locales bailables

Locales desocupados

Madereras

Carboneras

Bingos

Casinos

Opcionales

Incendio edificio

Robo contenido

Robo objetos específicos

Robo de valores en caja

Robo de valores en tránsito 

Seguro técnico

Daño por agua

Coberturas con o sin inspección, dependiendo de la suma asegurada.

Consultá por otras actividades excluidas. 

CUIT
Que el comercio 
esté en actividad.

¿Qué requisitos
son necesarios?



¿Cuáles son los servicios?(**)

SEGUROINTEGRAL
DECOMERCIO

(*) SEGÚN CONDICIONES DE PÓLIZA. CONSULTÁ ACERCA DE LAS COBERTURAS, SUS LÍMITES Y CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN. (**) EN LOS TÉRMINOS 
CONTRATADOS CON LOS PRESTADORES. CONSULTÁ ALCANCE Y CONDICIONES AL 0800 666 2252. LA FIGURA HUMANA HA SIDO RETOCADA Y/O MODIFICADA 
DIGITALMENTE. LOS SEGUROS SON EMITIDOS POR CAJA DE SEGUROS S.A., FITZ ROY 957, (C1414CHI) CABA – CUIT 30-66320562-1. 

(1) Incluye H.V.C.T.; remoción de escombros y gastos de limpieza.
(2) Incluye incendio, rayo, explosión y descargas eléctricas; carteles; suministros de alimentos; ascensores; 
carga y descarga; rotura de cañerías; linderos.

501

Ante emergencias

Cerrajería

Vidriería

Plomería

Electricidad

Mantenimiento

Cortinas metálicas

Electricista

Vidrierías y puertas

Cerraduras

Plomería

- $20.000.000 $65.000.000

$325.000 $10.000.000 $32.500.000

$1.500.000 $3.000.000

$100.000 $600.000

-

-

$5.000

$750.000 $2.000.000

-  $200.000 $750.000

- $150.000 $300.000

- $150.000 $300.000

$500.000 $5.000.000 $12.500.000

- $750.000 $2.000.000

Incendio edificio (1)

Cobertura
Sumas

aseguradas
mínimas

Sumas
aseguradas

(sin inspección)

Sumas
aseguradas

máximas

Incendio contenido (1)

Robo

Cristales

Robo de valores

Robo valores en tránsito

Seguro técnico

Daños por agua

Robo objetos específicos

Responsabilidad Civil
Comprensiva (2)

Montos mínimos y máximos para las coberturas,
modalidades sin inspección y con inspección.


